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I) De 1as acti.:ecione-q pre§urnaríales l-levacias a

caho con l-as :-ncagados vI FiI sIl sJhi
]a Af Ril R-¡ 51ürgÉ que:

Ei 15 cte Ene rc Ce l- corriente se recilriÓ Én Ia
L'nidad Distrito Ope:aciorral- IV de l-a ,Ief atura de

PUf l¡;ra ' ür i'ra i-tlsnaCa "iitt "' ',;.u: i uú- +I*ctxi¡flir=':'

Érovenr_enre Cte 1a Comisar{ a 5ta, SoLís, reenvrado

c{esde "Interpol L'ruguay'/ n'rediante eI cual',áu,
informaba que desde el- Consuladc de Feru -Oficina de

Asistenc:-a aI cünrp:¿¡¡.ior-a y se::vicl-cE a l-a comunldad-

sÉ solicitaba Ia locatizaciÓn de Ia Ciudádana

uruqruayo-peruana 5- S de

i.]aCiÜna}id.aciperuana.quienvivíaCCnsuhi.jaV-
ilts en un complej o hahitacronal ub:.cado

estaría deeaParecida+n Balnea¡io EeIia Vista, quien

d.esde hace varios días.
nrll ciia 3Ci de Diciembre de 2015,

.¡-Arnñré E 1*
UUt¡VVV u indaqaciá v'I SJ¡

.l

*n !a via púhliea, raonrerrtns en 'qüe la rnisma

-= --=---- =---- 

-
; nLi.snna, 'r' Uinirá= entalrlan Uná lC+nVersaiiÓn.. VII }'e
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que ,tenla áigo conf iCencial Pa ra

eI inCagado
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é1 y quÉ solo pcr e.l- hechc de escucharia
100. P,II accede. Entonces, V-
el misrno poseia antecedentes penales,

secuestrar á su rnaCre of reciéndole ia
250. 000, interesándcle ia propuesta.

le daria U$5

sabiendo eue

le prcponÉ

s,jrna de U$ S

SGS madre de la indagada,

ciebería permanecer secuestrada por un J-argo periodo,

)'a que e1 dínero seria eI producido de ia venta de

dos irrntuehles, uno uhicado en Piríápolrs avaluada en

U$S 150.000 y ctro en Perú avaluado en USS 5t0.000.
Acordaron encontrarse eI dia 2 de enerü nuevanrente,

por 1o qlle¡ próximc a J-as 23.00 horas HIl llega e

Firiápolís v se dirige a Eeila Visra a l-a casa. Ya

en Ia rna,rlrugiada dei- día 3 cie Énerü, Vt¡} le
habil-ita en ingreso aI domrcilio y Ie pioe que Ceje
.inmóvi1 a su rnad.re que se erlcontral:a durmiendc en 3u

cama en e1 ciormitorro ubicado en la segunda planta.
se di.r:j.ge ai dormitcrio e Íntenta dorrnrr a l-a victima
colocando en su nariz y lroca un trapo embebido con

spray matamoscas IvlAS, 1-ogranCc inmovilizarla .

Mientr:as tanto , VrlI, I g inyectaha ücn una j erlnga
Dj"assepan, obtenrenCo el" fín perseguido, "estaba
dopada pero respiraba". v- Ia ata a ia Éáfia con

sábanas y unas soga§. La vitima yacia -qobre Ia cama

arada y dormida. cuandc RqI se retira del
domici.lio síendo próximc a La hora 05. Jü advierre quÉ

Ia victima respiral¡a. P,- d.rce que '¿oivió a ia
casá el día 5 de enero pero flo entrór on esas

circunstancias 1a indagada l-e ol:sequró ob j etos qu e

perter'recian a su madre como I una tompuEadora ¡ uñ



,l

teléf ono qeiuia:: y ul'ra puiseria.

ilnqresó ni vio: a Ia .sefr.orai., ) --, i: -:--
.l I

BI expregá: I "yo me queria i:: del pals pürque .

sailia qüe estai:a meticlo en Lln sÉcue5!rü'/ ¡ -i,.,nos 
I

i 1-ihanos a j-r iei pais. Me hrzo ui1 luego Ge

I , tt -.i - -*=rráfl1oránientC r perO a fni llo me "pintaba amof " ¡ Sano

, \,ese ül_a

)teI ainero";
il

taAd.uciendo que ia mad.re pretendia cgnstruir una

pérsoLa V- se dirj.,ge a Ia Barraca San Antonio.

Conde Cümpre U'rL SerrUcho y una sierra, Éñ É1 ]ocal
contiguo Cgmpra un escarCilIo, herramrentas que

'

:ol-ocó en una caj a. E§ acompaf,ada por RÜ.
EJ- dfa ochó de enero RII inqresa aI dotnicilio

percibiendo üue t'habia un clcr espantoso a muer'üÓ'í; 
l

vÉ a lá: Vi-Ctima en el clormitori.o sobre 1a cama toda

e,nsanqrdntada, taFada, c1*land,o la increpa a VillF
dici.éndoLe "qué hiciste" ¡ xcspondiendo 1á ml sma gue

Sumadresehab1aciespertactoy1edicungo1peConun
,l

EL sá ado I de neche HI 6s¡ciltrre a SoliCrtud
de VIII} al. dcmicilio. \ú estaha con dós

rnal.etas comunes y Ie Cice que d,entro de áf f as estaba

.eI . Cuelpo de su rnaore. En Ia piaya Bell-a Vistf,¡
,- -:-t-

tcl lometro '23., en ia arena prÓximo a un sector

a,rbol-ado en Efl*u€Irado eI :uerpc y a esCaSÓs meiros
.i'll-os trozos de ias va-i-:-las



aproximadamenie; asi mismo .,* a unos tres metros se

encontraron dos vali;as dest¡ozad.as

EI cuerpo apareciÓ con ata,luras en su§ manüs y

ccn tiras de sábanas que 1a amordazaban. También Se

ubicaron dos fraeadas, una roja 1' otra cel este-

turquesa que la indagada Ceclara hahérselas entregado

a un ;ard,inero,
En slls primeras ciectaracione-q la indagada

v- SI dice que la ultima vÉz que vio a su

madre se retiraba rle ia vtvrenda con C+s vali j as,

desconeciendo eI destíno, En efecto, ias'valijas son

l-as que aparecieron destruidas y e¡iterradas en la
playa y dcnde fue trasladado el cuerpCI mutilado de la
victima. En euantc a las herramientas adquiridas, que

evicientemente tu'¡ieron 1a f inalidad de trcnchar eI
cllerpc), la indagada expresa q,Je se deshizo de eJlas
tirándolas en la Rutá en una caja

En el cuartc de baño de 1a vivienda se halló
desparramado por t-odo eL arnbiente y cañerías ácido
-pre-cr.lmih)J-emenLe cl-orhldrico- que según ia indagada,
su madre 1o lrabía rociad,o para iesobstruir las
cañerias. Lo cierto es que éste producto es apto para
borrar huelLas de Éangre u otrcs
irrcri-rninante s .

s*rge der protocolo de Autopsia quei er cuerpo
fue ciivido en tres sectores -hericla a nivel ce cue1lo
con decapitación¡ corte a nivel cie pelvis y corte a

nivel cie los m.lembros inferiores en ia rociilla-,
cortes de ios huesos nitidos, Los cortes fueron
producidos post-mortem *on una sierra ó gerrucho.
Hematc¡ma evol-ucionado en reqión f ronr_al y base de

elementos



t,l

cfáneb, I ,E*i ef-,ectori ila cáusa Ce muÉrte esrl pos.ibtre

1,.ésión i,nüracraneane por golpe dir+cto.
- ?llf t: * r'r¡lai -¡l.e--;La. o .1. --:ri-.-. - ¿.-q-É.*,J*r].'--*---:*----l-*r-*--' --.f :T F-)'YÑ:¡ uu ¿uu ¡¿eu'¡vu/ !uü!'!l-V+ \2qr.l'¡.f'*EYJ.A

üon; dee Iaraciones Ce ios inCaqado-r en pres+nc1¿,, de

su Def ensa y de :l-a Sra. Representante aet Milnisterio
Público; 'C*op*lu= de Poiicía Cientifi.á¡ aCia de

coqs!í tucion,i protccolc
acLuaciones poiicrales.

Ce autops¿a;

(Art. 35 , 6A,

G:1EL{ 
"H!(.,\-q.IEj(-' J

-'1no tormuia

y r, denrás

fIf) nl Sr. Represencante deI Ministerio Pul:]iccr,
comt ,titui:ar de Ia acción penal, expresó en ia vista
que le fuera conferida al efector gua!

l-. uII FI sU sñ incursó con su

proQeder en un delito Ce llornicidio etspecialmente
' agrravado pür ser ccmetrdo eri ia Fersona de l-a

ascendiente ,y pox l-a premedltación y muy

especieJ-rnente agravado pór ser pará preparár ¡

facilitar o consumar ctro deiito aunque este no se

hayairee1izád5{Art'60.3]-'0,311nuffiera].eS],oy29
y,3LZ numeral 4o de1 C.F.), por 1o que solicita su

:

en:u-*grr.ri*entt 1,-,Ft:1si$t:i-.itüi,ü,'-;á i-.lp"lLu;-ál'r¡ ., -,- l-
¿. A=El Rtf RIII lnsursó ccn su

proceder en un delitc de secuestró
ffi,r, ,;ffiú'r .t_r_,'r_lura sL\_r_rt:l_Ea

uri.sión hajó tal imputación.

, f.rá Defensa Cel indagaCo RG

Defensa cie ia inciagacia S-, Ito

si haciéndolo Ia
;-compartaenf,Q 1a$

I
1,. suscr]-ta Jos.' argumenf ps pJ.aEmaots,

I* , ' rf I i t :,:

fv) Aten:to a io emeigent:e: de Ias actuaciones,i

cumpi.rdas :e¡{I:s.Een el-ementos de convrcc:.on sutrclenfe



pára juzgar. en un examen iniciai Y sin perjuicio de

ulterioriCades del Procesof que:

1. vr- F- s- ].ncurso con su

procecler en un delito de Hor¡.iciciro especíairnente

agravado por $er con'retido en Ia per§ona de la
ascertdiente y por Ia premeCiitaciÓn Y rnuy

especialmente agravadc Por ser para preparar,

faeíiitar o cpnsumar otro delito aunque este no Se

haya realizadc.
2, A- FÜ insursó con su

proceder en un delitc de secuestro.
Reconociendo 1a Eu$crita el cuestionamiento u

oprnabilidaci re*specto á la imputacion efectuada en eI
caso riel indagado RI, clarr: esta QuÉ, Ia mísma

resulta de un exarflefl ini*iaI, no obst,anoo en e1

decurso de1 proceso y una vaz ciriigenciadas y

valorad.as las probanzas que aun restan, decante un

l-a tipificación y/oresultado diversc en cuanto a

ajoncurrenci-a tjelictual .

V) Atentc a la natural-eza de los ilicit*s y dado

que la personaliCad. de ios preveniCos, nü hacen

presumir verósimilmente que éstos no intentarán
sustráerse a 1a suj eción penal 1l obstaculi zarán de

manere alguna, sI desenvolvim.iento del proceso o §e

abetendrán de incurrir en nueva ccnctucta delictiva Ee

dispondrá comc rnedida cautelar ]a prisiÓn preventiva.

Pcr 1o expuesto y Ic dispuesto por los Art. 15 y

l-6 cle 1a Con*ctitución de Ia República, 125 y eig. oe]

Códígo del proceso Penal, Art. 25, 60 No1, 3i0, 311,

3L? y 346 del C. P. y norma$ concordantes y



V
comFlementár!-ás I

REST'EL\TE:

y Leyes i5.859, 1605fi' y 7'7,'726, §E,

1 , Decrétase elr procesarníento y pris iónr de

YIE FI sil s- por la presünta

comi-sión de un delrto de Homicid:-o especraJ.men!e

agrávadc por,l ser cometiclü en ta persona de Ia
ascendi.ente y pór Lá premeditación y muy

especialmente agravado por ser para preparar,
f ac:-iitar o consumar otro cier iro aunque estre no se

haya real-i zadc .

DecréEase ei procesarniento !' prisión cie

R(Ir B- por la presunta comisión
delitc de secuestro.
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cie encontrarse

gue fuera dispuesta a ia lnoagaüa Iil|sÉ
'' I ",', 

, ,',
i ;' . 1de prestar. declaracj-on a Ios?. Citese a fin

, i I . r:jardirlQro.E:r se,¡qies At: ,,.1t sI y :sü st

¡r-
de un

2. Téngase por incorporadas al- Surnario las
presentes actuaciónes presumariales y pór ciesignado

Def ensores de l-os encáusaCó a ]os actuantes.
3. Solicitese pianilla de antecedentes poI-íciá1eS

y j udiciales , e inf,ormes cónlplernentar j-os que f u+rán

deI caso, oficiánclose.
4. Póngase l-a constancia

prevenídos a disposición Ce Ia Sede.

5r, SoLicitese inf orrnacién a las empresas Ülaro

Movistar sobre los números de tefefonia celular
ios indagados clesde eI 1 de iiciembre a Ia f echa.

[e ta pericia ps:-quiatrtAa

a Ia oficina.



8. praetiquese ditiqencia de reeonstrucción.
9. solícítese remisión de testirnoníc ce partica

r1e cief unción.
10. Comuniquese a La .Ief Policia de

Departamento y notifiqu

Ms:'tiie i--É P* ¡ Á

ácfa

a


